
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2023-00262-00 

 

En razón a que la parte demandante ya remitió la comunicación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso, a la dirección física informada por 

la parte demandante para realizar la notificación, la cual fue devuelta por la 

empresa de correo con la anotación de dirección errada o que no existe, se hace 

necesario dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se deberá ordenar el emplazamiento de la señora ROSA 

ANGELICA DIAZ DE LA ROSA, en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso, el cual se harán en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

prescindiendo de la publicación en medio escrito.  

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada señora ROSA 

ANGELICA DIAZ DE LA ROSA, a través del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
 

 
 

JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 114 hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO  

SECRETARIA 
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